
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

BOLETÍN OFICIAL
 
DE LAS CORTES GENERALES
 

IX LEGISLATURA
 

Serie A: 
14 de junio de 2011 	 Núm. 103-12PROYECTOS DE LEY 

INFORME DE LA PONENCIA 

121/000103 	 Proyecto de Ley de adaptación normativa a la Convención internacional sobre 
los derechos de las personas con discapacidad. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales del Infor
me emitido por la Ponencia sobre el Proyecto de Ley de 
adaptación normativa a la Convención internacional 
sobre los derechos de las personas con discapacidad. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de junio 
de 2011. —P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

A la Comisión de Sanidad, Política Social y Consumo 

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre el 
Proyecto de Ley de adaptación normativa a la Convención 
internacional sobre los derechos de las personas con disca
pacidad, integrada por los Diputados Sra. Medina Teva 
(GS), Sra. Corral Ruiz (GS), Sr. Muñoz Gómez (GS), Sr. 
Vañó Ferre (GP), Sra. Bañuls Ros (GP), Sra. Tarruella 
Tomàs (GC-CiU), Sr. Agirretxea Urresti (GV-EAJ-PNV), 
Sr. Tardà i Coma (GER-IU-ICV) y Sra. Díez González 
(GMx), en sus sesiones celebradas los días 4 y 25 de mayo, 
así como el 7 de junio de 2011, ha estudiado con todo 
detenimiento dicha iniciativa, así como las enmiendas pre
sentadas. En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 113 del Reglamento eleva a la Comisión el siguiente: 

INFORME 

Artículo 1. 

— En cuanto a la Ley 51/2003, en el apartado 3 bis 
nuevo se ha incluido una enmienda transaccional basa
da en la número 72 del GP Vasco (EAJ-PNV) y en la 

número 98 del GP Esquerra Republicana-Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds. 

— Se modifica el apartado cinco en el sentido pro
puesto por la enmienda número 88 del GP Catalán (CiU). 

— En el apartado seis se ha incluido la enmienda 
número 49 del GP Esquerra Republicana-Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds. 

Artículo 2. 

Se ha incluido una enmienda transaccional, basada 
en las números 8, Sra. Díez González (GMx), 30, GP 
Popular, 65 y 115, GP Esquerra Republicana-Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds y 84, GP Vasco 
(EAJ-PNV). 

Artículo 2 bis. 

Como consecuencia de la incorporación de la misma 
enmienda transaccional, referida también al artículo 2, 
que se acaba de mencionar, basada en las citadas 
enmiendas, se ha añadido este precepto nuevo. 

Artículo 4. 

En el apartado dos, se añade un nuevo apartado al 
artículo 18, como consecuencia de la incorporación de 
las enmiendas números 17 del GP Popular, 57 del GP 
Esquerra Republicana-Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya Verds y 75 del GP Vasco (EAJ-PNV). 

Artículo 7 bis (nuevo). 

Se añade un nuevo artículo, de modificación de la 
Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 
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profesiones sanitarias, al incorporarse una enmienda 
transaccional sobre las números 59 y 110 del GP Esque
rra Republicana-Izquierda Unida-Iniciativa per Cata
lunya Verds y 79 del GP Vasco (EAJ-PNV). 

Artículo 12 (nuevo). 

Se añade un artículo 12 nuevo, de modificación de 
la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Hori
zontal, articulado sobre una enmienda transaccional, 
basada en la número 6, de la Sra. Díez González (GMx), 
20 y 21 del GP Popular, 66 y 111 del GP Esquerra 
Republicana-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya 
Verds, 80 del GP Vasco (EAJ-PNV), 91 y 92 del GP 
Catalán (CiU). 

Disposición adicional primera (nueva). 

Se incorpora la enmienda número 96 del GP Cata
lán (CiU). 

Disposición adicional segunda (nueva). 

Se ha añadido la enmienda número 124 del GP 
Socialista. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

Se modifica la previsión de entrada, para establecer 
que su entrada en vigor tendrá lugar a los veinte días de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado, de con
formidad con el artículo 2.1 del Código Civil. 

Por cuanto se refiere a las restantes enmiendas, se 
han rechazado, sin perjuicio de su eventual reconside
ración en Comisión. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de junio 
de 2011.—Francisca Medina Teva, Lucila Corral 
Ruiz, José Vicente Muñoz Gómez, Francisco Vañó 
Ferre, Inmaculada Bañuls Ros, María Concepciò 
Tarruella Tomàs, Joseba Agirretxea Urresti, Joan 
Tardà i Coma y Rosa María Díez González, Dipu
tados. 

ANEXO 

Exposición de motivos 

La Convención Internacional sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y su Protocolo Faculta
tivo fueron aprobados el 13 de diciembre de 2006 por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU). 
Ambos, son tratados internacionales que recogen los 
derechos de las personas con discapacidad así como las 
obligaciones de los Estados Partes de promover, prote
ger y asegurar esos derechos. 

Esta Convención es el resultado de un largo proce
so, en el que participaron varios actores: Estados miem

bros de la ONU, Observadores de la ONU, Cuerpos y 
organizaciones de especial relevancia de la ONU, Rela
tor Especial sobre Discapacidad, Instituciones de dere
chos humanos nacionales, y Organizaciones no guber
namentales, entre las que tuvieron un papel destacado 
las organizaciones de personas con discapacidad y sus 
familias, muy señaladamente las españolas. 

España ratificó la Convención y su Protocolo Facul
tativo por Instrumento de ratificación de la Jefatura 
del Estado, publicado en el Boletín Oficial del Estado 
de 21 de abril de 2008, y entró en vigor el 3 de mayo de 
ese mismo año. A partir de este momento, y conforme a 
lo establecido en el apartado primero del artículo 96 de 
la Constitución Española de 1978, forma parte del orde
namiento interno, por lo que resulta necesaria la adap
tación y modificación de diversas normas para hacer 
efectivos los derechos que la Convención recoge. Asi
mismo, la Unión Europea, por Decisión del Consejo 
de 24 de noviembre de 2009, ha aprobado la Conven
ción Internacional de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de las personas con discapacidad. 

El texto constitucional, al regular en su artículo 49 
la atención a las personas con discapacidad, se inspiró 
en el modelo médico o rehabilitador, predominante en 
el momento de su aprobación, el cual consideraba la 
discapacidad como un problema de la persona, causado 
directamente por una enfermedad, accidente o condi
ción de su salud, que requiere asistencia médica y reha
bilitadora, en forma de un tratamiento individualizado 
prestado por profesionales. La Convención supera este 
modelo médico asumiendo el modelo social, que confi
gura la discapacidad como un complejo conjunto de 
condiciones, muchas de las cuales están originadas o 
agravadas por el entorno social. 

La modificación normativa objeto de la presente 
Ley encuentra su fundamento en el artículo 4 de la Con
vención, en virtud del cual, los Estados Partes se com
prometen a adoptar todas las medidas legislativas, 
administrativas y de otra índole que sean pertinentes 
para asegurar el pleno ejercicio de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de las personas 
con discapacidad sin discriminación alguna por moti
vos de discapacidad. 

Asimismo, por Acuerdo de Consejo de Ministros de 
30 de marzo de 2010, se aprobó el Informe sobre las 
medidas necesarias para la adaptación de la legislación 
española a la Convención de la ONU sobre los dere
chos de las personas con discapacidad y se encomendó 
a los entonces Ministerios de Sanidad y Política Social; 
Ciencia e Innovación; Cultura; Defensa; Economía y 
Hacienda; Educación; Fomento; Igualdad; Industria, 
Turismo y Comercio; Interior; Justicia; Medio Ambien
te y Medio Rural y Marino; Presidencia; Política Terri
torial; Trabajo e Inmigración y Vivienda, que, en el 
ámbito de sus competencias, impulsasen las reformas 
comprometidas en el mismo, siempre dentro de las dis
ponibilidades presupuestarias existentes en cada 
momento. 
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El objetivo de esta Ley es imprimir un nuevo impul
so para alcanzar el objetivo de adecuación de la regula
ción en materia de discapacidad a las directrices marca
das por la Convención, recogiéndose las pertinentes 
adaptaciones en once artículos. 

Para ello, se modifican distintos artículos de la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunida
des, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad, destacando el ajuste de la 
definición legal de «persona con discapacidad» a la 
contenida en la Convención. También se incorpora un 
nuevo supuesto de sanción accesoria en la Ley 49/2007, 
de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen 
de infracciones y sanciones en materia de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad uni
versal de las personas con discapacidad. 

En materia de sanidad, se modifican diversas leyes 
de modo que se incluye la discapacidad como nueva 
causa de no discriminación de la persona en su relación 
con las distintas administraciones públicas sanitarias, y 
se regula el derecho a la información en formatos ade
cuados que resulten accesibles y comprensibles a las 
personas con discapacidad, así como la prestación del 
consentimiento en diversos campos sanitarios. 

En materia de empleo, se aumenta, en las ofertas de 
empleo público, el cupo de reserva de las vacantes para 
ser cubiertas entre personas con discapacidad al siete por 
ciento contenido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público y se crea, por vez 
primera con rango legal, una cuota específica, dentro de 
la genérica, para personas con discapacidad intelectual. 

Además, se regulan protocolos de actuación especí
ficos en materia de protección civil para las personas 
con discapacidad, y en el ámbito de la cooperación 
internacional se incluye la discapacidad de un modo 
expreso y diferenciado. 

Por último, en el marco de la Estrategia Global de 
Acción para el Empleo de Personas con discapacidad 
2008-2012 se incentiva el cumplimiento del Objetivo 4 
de promover una mayor contratación de personas con 
discapacidad en el mercado de trabajo ordinario, orde
nando al Gobierno la revisión de la normativa legal y 
reglamentaria y la adopción de medidas para asegurar 
el cumplimiento de la cuota de reserva del dos por cien
to de los puestos de trabajo para personas con discapa
cidad en las empresas de más de 50 trabajadores. 

Esta norma ha sido informada favorablemente por el 
Consejo Nacional de la Discapacidad, en el que partici
pan las organizaciones representativas de personas con 
discapacidad y de sus familias. 

Artículo 1. Modificación de la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discri
minación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad. 

La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad uni

versal de las personas con discapacidad, queda modifi
cada del siguiente modo: 

Uno. El segundo párrafo del apartado 1 del ar
tículo 1 queda modificado en los siguientes términos: 

«A estos efectos, se entiende por igualdad de opor
tunidades la ausencia de toda discriminación, directa o 
indirecta, por motivo de o sobre la base de discapaci
dad, incluida cualquier distinción, exclusión o restric
ción que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o 
dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio en 
igualdad de condiciones por las personas con discapa
cidad, de todos los derechos humanos y libertades fun
damentales en los ámbitos político, económico, social, 
cultural, civil o de otro tipo. Asimismo, se entiende por 
igualdad de oportunidades la adopción de medidas de 
acción positiva orientadas a evitar o compensar las des
ventajas de una persona con discapacidad para partici
par plenamente en la vida política, económica, cultural 
y social.» 

Dos. El apartado 2 del artículo 1 queda modifica
do del siguiente modo: 

«2. Son personas con discapacidad aquellas que 
presenten deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 
sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diver
sas barreras, puedan impedir su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 
los demás. 

Ello no obstante, a los efectos de esta Ley, tendrán la 
consideración de personas con discapacidad aquellas a 
quienes se les haya reconocido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento. En todo caso, se consi
derará que presentan una discapacidad en grado igual o 
superior al 33 por ciento los pensionistas de la Seguridad 
Social que tengan reconocida una pensión de incapaci
dad permanente en el grado de total, absoluta o gran 
invalidez, y los pensionistas de clases pasivas que tengan 
reconocida una pensión de jubilación o de retiro por 
incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. 

La acreditación del grado de discapacidad se reali
zará en los términos establecidos reglamentariamente y 
tendrá validez en todo el territorio nacional.» 

Tres. La letra e) del artículo 2 queda modificada 
en los siguientes términos: 

«e) Diálogo civil: el principio en virtud del cual 
las organizaciones representativas de personas con dis
capacidad y de sus familias participan, en los términos 
que establecen las leyes y demás disposiciones norma
tivas, en la elaboración, ejecución, seguimiento y eva
luación de las políticas oficiales que se desarrollan en 
la esfera de las personas con discapacidad, las cuales 
garantizarán, en todo caso, el derecho de los niños y las 
niñas con discapacidad a expresar su opinión libremen
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te sobre todas las cuestiones que les afecten y a recibir 
asistencia apropiada con arreglo a su discapacidad y 
edad para poder ejercer ese derecho.» 

Tres bis (nuevo). El artículo 3 queda redactado 
del siguiente modo: 

«Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

De acuerdo con el principio de transversalidad 
de las políticas en materia de discapacidad, esta Ley 
se aplicará en los siguientes ámbitos: 

a) Telecomunicaciones y sociedad de la infor
mación. 

b) Espacios públicos urbanizados, infraestruc
turas y edificación. 

c) Transportes. 
d) Bienes y servicios a disposición del público. 
e) Relaciones con las Administraciones públicas. 
f) Administración de justicia. 
g) Patrimonio cultural, de conformidad con lo 

previsto en la legislación de patrimonio histórico. 

La garantía y efectividad del derecho a la igual
dad de oportunidades de las personas con discapaci
dad, en el ámbito del empleo y la ocupación, se regi
rá por lo establecido en esta Ley, que tendrá carácter 
supletorio a lo dispuesto en la legislación específica 
de medidas para la aplicación del principio de igual
dad de trato en el empleo y la ocupación.» 

Cuatro. El apartado 2 del artículo 8 queda modifi
cado de la siguiente manera: 

«2. Los poderes públicos adoptarán las medidas 
de acción positiva suplementarias para aquellas perso
nas con discapacidad que objetivamente sufren un 
mayor grado de discriminación o presentan menor 
igualdad de oportunidades, como son las mujeres con 
discapacidad, los niños y niñas con discapacidad, las 
personas con discapacidad con más necesidades de 
apoyo para el ejercicio de su autonomía o para la toma 
libre de decisiones y las que padecen una más acusada 
exclusión social por razón de su discapacidad, así como 
las personas con discapacidad que viven habitualmente 
en el medio rural.» 

Cinco. La letra c) del apartado 2 del artículo 10 
queda modificada del siguiente modo: 

«c) Apoyos complementarios, tales como ayudas 
económicas, tecnológicas de apoyo, servicios o trata
mientos especializados, otros servicios personales, así 
como otras formas de asistencia humana o animal. En 
particular, ayudas y servicios auxiliares para la comuni
cación, como sistemas aumentativos y alternativos, sis
temas de apoyos a la comunicación oral y lengua de 

signos, sistemas de comunicación táctil y otros dispo
sitivos que permitan la comunicación.» 

Seis. Se añade un nuevo artículo 10.bis con la 
siguiente redacción: 

«Artículo 10. bis. Igualdad de trato en acceso a 
bienes y servicios. 

1. Todas las personas físicas o jurídicas que, en el 
sector público o en el privado, suministren bienes o ser
vicios disponibles para el público, ofrecidos fuera del 
ámbito de la vida privada y familiar, estarán obligadas, 
en sus actividades y en las transacciones consiguientes, 
al cumplimiento del principio de igualdad de oportuni
dades de las personas con discapacidad, evitando dis
criminaciones, directas o indirectas, por razón de disca
pacidad. 

2. Lo previsto en el apartado anterior no afecta a la 
libertad de contratación, incluida la libertad de la per
sona de elegir a la otra parte contratante, siempre y 
cuando dicha elección no venga determinada por su 
discapacidad. 

3. No obstante lo dispuesto en los apartados ante
riores, serán admisibles las diferencias de trato en el 
acceso a bienes y servicios cuando estén justificadas 
por un propósito legítimo y los medios para lograrlo 
sean adecuados, proporcionados y necesarios.» 

Siete. El apartado 1 del artículo 15 queda modifi
cado en los siguientes términos: 

«1. Las personas con discapacidad, incluidos los 
niños y las niñas, y sus familias, a través de sus organi
zaciones representativas, participarán en la preparación, 
elaboración y adopción de las decisiones que les con
ciernen, siendo obligación de las Administraciones 
Públicas en la esfera de sus respectivas competencias 
promover las condiciones para asegurar que esta parti
cipación sea real y efectiva. De igual modo, se promo
verá su presencia permanente en los órganos de las 
Administraciones Públicas, de carácter participativo y 
consultivo, cuyas funciones estén directamente relacio
nadas con materias que tengan incidencia en esferas de 
interés preferente para personas con discapacidad y sus 
familias.» 

Ocho. Se da una nueva redacción al apartado 1 del 
artículo 20: 

«1. En aquellos procesos jurisdiccionales en que 
de las alegaciones de la parte actora se deduzca la exis
tencia de indicios fundados de discriminación por razón 
de discapacidad, corresponderá a la parte demandada la 
aportación de una justificación objetiva y razonable, 
suficientemente probada, de la conducta y de las medi
das adoptadas y de su proporcionalidad. 
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Cuando en el proceso jurisdiccional se haya suscita
do una cuestión de discriminación por razón de discapa
cidad, el Juez o Tribunal, a instancia de parte, podrá 
recabar informe o dictamen de los organismos públicos 
competentes.» 

Nueve. Se añade un nuevo artículo 21 con la 
siguiente redacción: 

«Artículo 21. Consecuencias del incumplimiento 
de las prohibiciones. 

Sin perjuicio de otras acciones y derechos contem
plados en la legislación civil y mercantil, la persona 
que, en el ámbito de aplicación del artículo 10.bis sufra 
una conducta discriminatoria por razón de discapaci
dad, tendrá derecho a indemnización por los daños y 
perjuicios sufridos.» 

Diez. Se añade una disposición adicional quinta 
con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional quinta. Memoria de acce
sibilidad en las infraestructuras de titularidad estatal. 

Los proyectos sobre las infraestructuras de interés 
general de transporte, como carreteras, ferrocarriles, 
aeropuertos y puertos promovidos por la Administra
ción General del Estado, incorporarán una memoria de 
accesibilidad que examine las alternativas y determine 
las soluciones técnicas necesarias para garantizar la 
accesibilidad universal y no discriminación a todos los 
ciudadanos con discapacidad. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, 
cuando a la vista de las características del proyecto, 
éste no incida en la accesibilidad, no será necesaria 
dicha memoria, circunstancia que se acreditará median
te certificación del órgano de contratación.» 

Once. Se añade una disposición adicional sexta 
con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional sexta. Observatorio Esta
tal de la Discapacidad. 

1. Se considera al Observatorio Estatal de la Dis
capacidad como un instrumento técnico de la Adminis
tración General del Estado que, a través de la Dirección 
General de Coordinación de Políticas Sectoriales sobre 
la Discapacidad del Ministerio de Sanidad, Política 
Social e Igualdad, se encarga de la recopilación, siste
matización, actualización, generación de información y 
difusión relacionada con el ámbito de la discapacidad. 

2. Con carácter anual, el Observatorio Estatal de 
la Discapacidad confeccionará un informe amplio e 
integral sobre la situación y evolución de la discapaci
dad en España, que se elevará al Consejo Nacional de 
la Discapacidad, para conocimiento y debate. 

3. El Observatorio Estatal de la Discapacidad se 
configura asimismo como instrumento de promoción y 
orientación de las políticas públicas de conformidad 
con la Convención Internacional de la ONU sobre los 
derechos de las personas con discapacidad. 

4. El cumplimiento de las funciones dirigidas al 
desarrollo de los objetivos generales del Observatorio 
Estatal de la Discapacidad no supondrá incremento del 
gasto público.» 

Artículo 2. Modificación de la Ley 49/2007, de 26 de 
diciembre, de infracciones y sanciones en materia de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y acce
sibilidad universal de las personas con discapacidad. 

El artículo 6 de la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, 
de infracciones y sanciones en materia de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad uni
versal de las personas con discapacidad, queda modifi
cado del siguiente modo: 

«Artículo 6. Sanciones accesorias. 

Cuando las infracciones sean graves o muy graves, 
los órganos competentes propondrán, además de la 
sanción que proceda, la imposibilidad de concurrir 
en procedimientos de otorgamiento de ayudas oficia
les, consistentes en subvenciones o cualesquiera otras 
ayudas en el sector de actividad, en cuyo ámbito se 
produce la infracción, por un período máximo de un 
año, en el caso de las graves, y de dos, en el caso de 
las muy graves. 

Cuando las infracciones sean muy graves, ade
más los órganos competentes propondrán la supre
sión, cancelación o suspensión total o parcial de 
ayudas oficiales, consistentes en subvenciones y cua
lesquiera otras que la persona sancionada tuviese 
reconocidos en el sector de actividad en cuyo ámbito 
se produce la infracción. 

La comisión de una infracción muy grave por las 
instituciones que presten servicios sociales podrá con
llevar la inhabilitación para el ejercicio de las activida
des de cuidado, tanto para personas físicas como jurídi
cas, por un plazo máximo de cinco años.» 

Artículo 2 bis (nuevo). Modificación del texto 
refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 

El artículo 46.1 del texto refundido de la Ley de 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, apro
bado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, queda modificado como sigue: 

«Sin perjuicio de las sanciones a que se refiere el 
artículo 40.1 y, salvo lo establecido en el artículo 46 
bis de esta Ley, los empresarios que hayan cometido 
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la infracción grave prevista en el artículo 15.3 o las 
infracciones muy graves, tipificadas en los artículos 16 
y 23 de esta Ley, en materia de empleo y protección 
por desempleo: 

a) Perderán automáticamente las ayudas, boni
ficaciones y, en general, los beneficios derivados de 
la aplicación de los programas de empleo, con efec
tos desde la fecha en que se cometió la infracción. 

b) Podrán ser excluidos del acceso a tales bene
ficios por un período máximo de dos años. 

c) En los supuestos previstos en los apartados 3 y 4 
del artículo 16, quedan obligados, en todo caso, a la 
devolución de las cantidades obtenidas indebidamen
te y las no aplicadas o aplicadas incorrectamente.» 

Artículo 3. Modificación de la Ley 30/1979, de 27 de 
octubre, sobre extracción y transplante de órganos. 

Uno. Se modifica el artículo 4, que queda redacta
do del siguiente modo: 

«Artículo 4. 

La obtención de órganos procedentes de un donante 
vivo, para su ulterior injerto o implantación en otra per
sona, podrá realizarse si se cumplen los siguientes requi
sitos: 

a) Que el donante sea mayor de edad. 
b) Que el donante goce de plenas facultades men

tales y haya sido previamente informado de las conse
cuencias de su decisión. Esta información se referirá a 
las consecuencias previsibles de orden somático, psí
quico y psicológico, a las eventuales repercusiones que 
la donación pueda tener sobre su vida personal, fami
liar y profesional, así como a los beneficios que con el 
transplante se espera haya de conseguir el receptor. 

c) Que el donante otorgue su consentimiento de 
forma expresa, libre y consciente, debiendo manifestar
lo, por escrito, ante la autoridad pública que reglamen
tariamente se determine, tras las explicaciones del 
médico que ha de efectuar la extracción, obligado éste 
también a firmar el documento de cesión del órgano. 
En ningún caso podrá efectuarse la extracción sin la 
firma previa de este documento. 

A los efectos establecidos en esta Ley, no podrá 
obtenerse ningún tipo de órganos de personas que, por 
deficiencias psíquicas o enfermedad mental o por cual
quiera otra causa, no puedan otorgar su consentimiento 
expreso, libre y consciente. 

d) Que el destino del órgano extraído sea su trans
plante a una persona determinada, con el propósito de 
mejorar sustancialmente su esperanza o sus condicio
nes de vida, garantizándose el anonimato del receptor. 

e) Si el donante fuese una persona con discapaci
dad que cumpla los requisitos previstos en los aparta
dos anteriores, la información y el consentimiento 

deberán efectuarse en formatos adecuados, siguiendo 
las reglas marcadas por el principio del diseño para 
todos, de manera que le resulten accesibles y compren
sibles a su tipo de discapacidad.» 

Dos. Se modifica el artículo 6, que queda redacta
do en los siguientes términos: 

«Artículo 6. 

El responsable de la unidad médica en que haya de 
realizarse el trasplante solo podrá dar su conformidad si 
se cumplen los siguientes requisitos: 

a) Que el receptor sea plenamente consciente del 
tipo de intervención que va a efectuarse, conociendo los 
posibles riesgos y las previsibles ventajas que, tanto físi
ca como psíquicamente, puedan derivarse del trasplante. 

b) Que el receptor sea informado de que se han 
efectuado en los casos precisos los necesarios estudios 
inmunológicos de histocompatibilidad u otros que sean 
procedentes, entre donante y futuro receptor, efectua
dos por un laboratorio acreditado por el Ministerio de 
Sanidad, Política Social e Igualdad. La información 
deberá efectuarse en formatos adecuados, siguiendo las 
reglas marcadas por el principio del diseño para todos, 
de manera que resulten accesibles y comprensibles a 
las personas con discapacidad. 

c) Que el receptor exprese por escrito u otro medio 
adecuado a su discapacidad, su consentimiento para la 
realización del trasplante cuando se trate de un adulto 
jurídicamente responsable de sus actos, o por sus repre
sentantes legales, padres o tutores, si estuviera  incapa
citado o en caso de menores de edad. En el caso de que 
el receptor sea una persona con discapacidad, deberán 
tenerse en cuenta las circunstancias personales del indi
viduo, su capacidad para tomar dicha decisión en con
creto y contemplarse la prestación de apoyo para la 
toma de estas decisiones. Tratándose de personas con 
discapacidad con necesidades de apoyo para la toma de 
decisiones, se estará a la libre determinación de la per
sona una vez haya dispuesto de los apoyos y asistencias 
adecuados a sus concretas circunstancias.» 

Artículo 4. Modificación de la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad. 

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
queda modificada del siguiente modo: 

Uno. Los apartados 1 y 2 del artículo 10 quedan 
modificados en los siguientes términos: 

«1. Todos tienen los siguientes derechos con respec
to a las distintas administraciones públicas sanitarias: 

Al respeto a su personalidad, dignidad humana e 
intimidad, sin que pueda ser discriminado por su origen 
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racial o étnico, por razón de género y orientación 
sexual, de discapacidad o de cualquier otra circunstan
cia personal o social. 

2. A la información sobre los servicios sanitarios a 
que puede acceder y sobre los requisitos necesarios para 
su uso. La información deberá efectuarse en formatos 
adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el princi
pio de diseño para todos, de manera que resulten accesi
bles y comprensibles a las personas con discapacidad.» 

Dos. Se añade un nuevo apartado al artículo 18, 
con la siguiente redacción: 

«18. La promoción, extensión y mejora de los sis
temas de detección precoz de discapacidades y de los 
servicios destinados a prevenir y reducir al máximo la 
aparición de nuevas discapacidades o la intensificación 
de las preexistentes.» 

Artículo 5. Modificación de la Ley 41/2002, de 14 de 
noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica. 

Se modifica el apartado 5 del artículo 9 de la Ley 
41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica, en los 
siguientes términos: 

«5. La prestación del consentimiento por repre
sentación será adecuada a las circunstancias y propor
cionada a las necesidades que haya que atender, siem
pre en favor del paciente y con respeto a su dignidad 
personal. El paciente participará en la medida de lo 
posible en la toma de decisiones a lo largo del proceso 
sanitario. Si el paciente es una persona con discapaci
dad, se le ofrecerán las medidas de apoyo pertinentes, 
incluida la información en formatos adecuados, siguien
do las reglas marcadas por el principio del diseño para 
todos de manera que resulten accesibles y comprensi
bles a las personas con discapacidad, para favorecer 
que pueda prestar por sí su consentimiento.» 

Artículo 6. Modificación de la Ley 14/2006, de 26 de 
mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida. 

La Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de 
reproducción humana asistida, queda modificada como 
sigue: 

Uno. El apartado 4 del artículo 5 queda modifica
do en los siguientes términos: 

«4. El contrato se formalizará por escrito entre los 
donantes y el centro autorizado. Antes de la formaliza
ción, los donantes habrán de ser informados de los fines 

y consecuencias del acto. La información y el consenti
miento deberán efectuarse en formatos adecuados, 
siguiendo las reglas marcadas por el principio del dise
ño para todos, de manera que resulten accesibles y 
comprensibles a las personas con discapacidad.» 

Dos. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 6 
con la siguiente redacción: 

«4. La información y el consentimiento a que se 
refieren los apartados anteriores deberán realizarse en 
formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por 
el principio del diseño para todos, de manera que resul
ten accesibles y comprensibles a las personas con dis
capacidad.» 

El actual apartado 4 pasa a ser el 5. 

Tres. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 11 
con la siguiente redacción: 

«7. La información y el consentimiento a que se 
refieren los apartados anteriores deberán realizarse en 
formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por 
el principio del diseño para todos, de manera que resul
ten accesibles y comprensibles a las personas con dis
capacidad.» 

El actual apartado 7 pasa a ser el 8. 

Cuatro. La letra a) del apartado 1 del artículo 15, 
queda modificada en los siguientes términos: 

«a) Que se cuente con el consentimiento escrito de 
la pareja o, en su caso, de la mujer, previa explicación 
pormenorizada de los fines que se persiguen con la inves
tigación y sus implicaciones. Dichos consentimientos 
especificarán en todo caso la renuncia de la pareja o de la 
mujer, en su caso, a cualquier derecho de naturaleza dis
positiva, económica o patrimonial sobre los resultados 
que pudieran derivarse de manera directa o indirecta de 
las investigaciones que se lleven a cabo. La información 
y el consentimiento deberán efectuarse en formatos ade
cuados, siguiendo las reglas marcadas por el principio 
del diseño para todos, de manera que resulten accesibles 
y comprensibles a las personas con discapacidad.» 

Artículo 7. Modificación de la Ley 16/2003, de 28 de 
mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional 
de Salud. 

Se modifica el apartado 2 del artículo 3 de la Ley 
16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sis
tema Nacional de Salud, que queda redactado del 
siguiente modo: 

«2. Las Administraciones Públicas orientarán sus 
acciones en materia de salud incorporando medidas 
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activas que impidan la discriminación de cualquier 
colectivo de población que por razones culturales, lin
güísticas, religiosas, sociales o de discapacidad, tenga 
especial dificultad para el acceso efectivo a las presta
ciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud.» 

Artículo 7 bis (nuevo). Modificación de la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de 
las profesiones sanitarias. 

Se modifica el apartado 3 del artículo 22 de la 
Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de 
las profesiones sanitarias, que queda redactado en 
los siguientes términos: 

«3. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de 
Sanidad, Política Social e Igualdad y previo informe 
de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema 
Nacional de Salud, adoptará las medidas de acción 
positiva necesarias para que, en las convocatorias 
anuales de pruebas selectivas, para el acceso a las 
plazas de formación sanitaria especializada, al 
menos, un siete por ciento de la totalidad de las pla
zas ofertadas en cada una de ellas sean cubiertas 
entre personas con discapacidad, considerando 
como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 
1 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
de las personas con discapacidad, siempre que supe
ren el proceso selectivo, acrediten la discapacidad y 
la compatibilidad con el desempeño de las funciones 
correspondientes a la especialidad a la que se opta. 

Las Administraciones públicas competentes adop
tarán las medidas necesarias, para que, tanto en las 
pruebas de acceso como en los puestos en los que se 
formen los adjudicatarios de plaza en formación, se 
lleven a cabo las adaptaciones y ajustes razonables a 
las necesidades de las personas con discapacidad.» 

Artículo 8. Modificación de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Se modifica el apartado 1 del artículo 59 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Emplea
do Público, en los siguientes términos: 

«1. En las ofertas de empleo público se reservará 
un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes 
para ser cubiertas entre personas con discapacidad, 
considerando como tales las definidas en el apartado 2 
del artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesi
bilidad universal de las personas con discapacidad, 
siempre que superen los procesos selectivos y acrediten 
su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño 
de las tareas, de modo que progresivamente se alcance 
el dos por ciento de los efectivos totales en cada Admi
nistración Pública. 

La reserva del mínimo del siete por ciento se reali
zará de manera que, al menos, el dos por ciento de las 
plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas 
que acrediten discapacidad intelectual y el resto de las 
plazas ofertadas lo sea para personas que acrediten 
cualquier otro tipo de discapacidad.» 

Artículo 9. Modificación de la Ley 2/1985, de 21 de 
enero, sobre Protección Civil. 

La Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección 
Civil, queda modificada del siguiente modo: 

Uno. Se añade un segundo párrafo al apartado 1 
del artículo 1 de la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre 
Protección Civil, con la siguiente redacción: 

«Esta acción tendrá en consideración las especiales 
características del grupo social de las personas con dis
capacidad.» 

Dos. Se añade una nueva letra e) al artículo 9, con 
la siguiente redacción: 

«e) Los criterios para que los procedimientos de 
actuación de los diferentes servicios de intervención 
garanticen la asistencia necesaria a las personas con 
discapacidad.» 

Artículo 10. Modificación de la Ley 23/1998, de 7 de 
julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

Uno. Se modifica la letra c) del artículo 7 de la 
Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacio
nal para el Desarrollo, en los siguientes términos: 

«c) Protección y respeto de los derechos humanos, 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesi
bilidad universal de las personas con discapacidad, par
ticipación e integración social de la mujer y defensa de 
los grupos de población más vulnerables (menores, con 
especial atención a la erradicación de la explotación 
laboral infantil, refugiados, desplazados, retornados, 
indígenas, minorías).» 

Dos. Se añade un apartado 2 al artículo 9, con la 
siguiente redacción: 

«2. Estos instrumentos deberán ser inclusivos y 
accesibles para las personas con discapacidad.» 

Artículo 11. Modificación de la Ley 50/1980, de 8 de 
octubre, de Contrato de Seguro. 

Se añade una nueva disposición adicional en la Ley 
50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, con la 
siguiente redacción: 
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«Disposición adicional cuarta. No discriminación 
por razón de discapacidad. 

No se podrá discriminar a las personas con discapa
cidad en la contratación de seguros. En particular, se 
prohíbe la denegación de acceso a la contratación, el 
establecimiento de procedimientos de contratación 
diferentes de los habitualmente utilizados por el asegu
rador o la imposición de condiciones más onerosas, por 
razón de discapacidad, salvo que se encuentren funda
das en causas justificadas, proporcionadas y razonables, 
que se hallen documentadas previa y objetivamente.» 

Artículo 12 (nuevo). Modificación de la Ley 49/1960, 
de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal. 

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 10 de 
la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Hori
zontal, que queda redactado del siguiente modo: 

«2. Asimismo, la comunidad, a instancia de los 
propietarios en cuya vivienda vivan, trabajen o 
presten sus servicios altruistas o voluntarios perso
nas con discapacidad, o mayores de setenta años, 
vendrá obligada a realizar las actuaciones y obras 
de accesibilidad que sean necesarias para un uso 
adecuado a su discapacidad de los elementos comu
nes, o para la instalación de dispositivos mecánicos 
y electrónicos que favorezcan su comunicación con 
el exterior, cuyo importe total no exceda de ocho 
mensualidades ordinarias de gastos comunes.» 

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 11 de 
la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Hori
zontal, que queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 11. Cuando se adopten válidamente 
acuerdos para la realización de obras de accesibili
dad, la comunidad quedará obligada al pago de los 
gastos, aun cuando su importe exceda de ocho men
sualidades ordinarias de gastos comunes.» 

Disposición adicional primera (nueva). Garantía 
del respeto al reparto de competencias constitu
cional y estatutariamente vigente. 

La adaptación normativa se desarrollará sin per
juicio de las competencias de las Comunidades Autó
nomas para la adaptación de su normativa autonó
mica a la Convención Internacional sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Disposición adicional segunda (nueva). Suministro 
de información de las Comunidades Autónomas. 

De acuerdo con los principios de información 
mutua y colaboración entre Administraciones públi
cas y con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, 

de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, y con el fin de garantizar el cum
plimiento de las obligaciones previstas en tratados y 
convenios internacionales, las Comunidades Autó
nomas, en el ámbito de sus competencias, remitirán 
anualmente al Ministerio de Sanidad, Política Social 
e Igualdad, datos estadísticos sobre la situación de 
las personas con discapacidad, en la forma que se 
establezca reglamentariamente. La aportación de 
los datos relativos al empleo y a las condiciones de 
trabajo de las personas con discapacidad se regirá 
por su normativa específica. 

Disposición final primera. Cumplimiento de la 
reserva de puestos de trabajo para personas con 
discapacidad. 

El Gobierno, en el plazo de un año y en el marco de 
la Estrategia Global de Acción para el Empleo de Per
sonas con Discapacidad, promoverá la adopción de 
medidas para: 

a) Asegurar el cumplimiento de la cuota de 
reserva del dos por ciento de los puestos de trabajo 
para personas con discapacidad en las empresas de 
más de 50 trabajadores mediante la contratación 
directa. 

b) Establecer condicionas en los contratos del sec
tor público relacionadas con el porcentaje de empleo de 
las personas con discapacidad en la ejecución de los 
mismos. 

c) Evaluar las medidas existentes y estudiar medi
das alternativas que conduzcan al aumento de la contra
tación en el empleo ordinario, al objeto de configurar 
un conjunto de medidas más eficiente. 

Disposición final segunda. Autorización al Gobierno 
para la refundición de textos legales. 

El Gobierno elaborará y aprobará, en el plazo de un 
año desde la entrada en vigor de esta Ley y previa con
sulta al Consejo Nacional de la Discapacidad, un texto 
refundido en el que se regularicen, aclaren y armonicen 
la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de 
los minusválidos, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesi
bilidad universal de las personas con discapacidad, y la 
Ley 49/2007, de 26 de diciembre, de infracciones y 
sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las perso
nas con discapacidad. 

Disposición final tercera, Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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